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Radicado: D 2023070002007 
Fecha: 03/03/2023 

¿i:!n~~CRElt> 1m;111111m1m1~11111111mm1111:l[[llll:lílf:IIII: 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participacionesn 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en ef artículo 153 de la ley 115 de 1994, las instituciones educativos 

y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a lo planto de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Paro elfo, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferibfemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del S de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 de 2002, Artículo 
63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano con número 
ANT2023ER016877 del 18 de abril de 2023, el señor VAYRON ALEXANDER SALCEDO MOSQUERA, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.077.631.415, vinculado en Provisional Vacante Definitiva, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, e·n el área de Educación Religiosa, en la l. E. SAN 
JOSE, sede LICEO SAN JOSE, del municipio de Betulia, No. de Plaza 13483, Población Mayoritaria, a 
partir del 30 de abril de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, ta Secretaria de Educación, 
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ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor VAYRON ALEXANDER SALCEDO 
MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía 1.077.631.415, vinculado en Provisional Vacante 
Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el área de Educación Religiosa, en la 
l. E. SAN JOSE, sede LICEO SAN JOSE, del municipio de Betulia, No. de Plaza 13483, Población 
Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

La aceptación de la renuncia, surte efectos para procesos prestacionales y de nómina a partir de la 
fecha de la notificación del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor VAYRON ALEXANDER 
SALCEDO MOSQUERA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En coso de no suministrar lo documentación requerido en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directiva Docente permanecerá en estada inactiva 
en el Sistema Humana. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 

Julljn Felipe Bernal Vllle1as 
Dirección de Asuntas Lq■ les 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Slura Salazar 
Directora de Talento Humano 

Camilo franco Agudelo 
Abo1ado Contratlsta 

Proyectó: Evelyn Rendón Echeverrl 
Au•illar Administrativa 

FIRMA FECHA 

~ 
Los arriba firmantes detlaramos que hemCK revisado el documento y lo encontramos aJuUado a las normas y disposiciones legales 
vll!!'_l!S , ar lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo resentam0$ ar.i la firma. 
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Radicado: D 2023070002008 
Fecha: 03/05/2023 

~;~~CRETO lllill 11111111m1111~ m: 111111~111~ 11111:11111:1 11111~11111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del departamento de 
· Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por fa 

Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, los instituciones educativos 
y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún coso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que lo expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 de 2002, Artículo 
63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de tas funciones docentes o directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio del 24 de marzo de 2023, el señor 
RAFAEL FERNANDO FLOREZ MOJICA, identificado con cédula de ciudadanía 1.096.956.377, vinculado 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el área 
de Matemáticas, en la l. E. SAN ANDRES, sede LICEO JUAN XXIII, del municipio de San Andrés De 
Cuerquia, No. de Plaza 6452, Población Mayoritaria, a partir del 01 de mayo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor el señor RAFAEL FERNANDO 
FLOREZ MOJICA, identificado con cédula de ciudadanía 1.096.956.377, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, en 
la l. E. SAN ANDRES, sede LICEO JUAN XXIII, del municipio de San Andrés De Cuerquia, No. de Plaza 
6452, Población Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

La aceptación de la renuncia, surte efectos para procesos prestacionales y de nómina a partir de la 
fecha de la notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor RAFAEL FERNANDO FLOREZ 
MOJICA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

\¡_~~UIRO V NA 

~reta ria de Educación 

[•-----lf------NO_M_B~R_E _______ __. __________ f----------1 

Re•isó 

Revisó 

Revisó 

Jullán Felipe Bemal Villegas 
Dirección de ,1,suntos le1ales 

Mari bel Lópel luluaga 
Subsecretaria Administrativa 

,1,na MIiena Sierra S;il;izar / 
Directora de Talento Humano O 
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Radicado: D 2023070002009 
Fecha: 03/05/2023 

~¡:~~RETO 11~1111111: 11:llilll!IWlll~l~ll~llil~llll:11:1111~1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 1a Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas 
y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 

de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 de 2002, Artículo 
63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano con número 
ANT2023ER016058 del 12 de abril de 2023, el señor JOSE VALENCIA VALENCIA, identificado con 
cédula de ciudadanía 11.787.872, 'vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el 
estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el área de 
Ciencias Sociales, en la l. E. INMACULADA CONCEPCION, sede l. E. INMACULADA CONCEPCION . 
SEDE PRINCIPAL, del municipio de Nariño, No. de Plaza 11415, Población Mayoritaria, a partir del 12 
de mayo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor JOSE VALENCIA VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía 11.787.872, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, 
regido por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en 
el área de Ciencias Sociales, en la l. E. INMACULADA CONCEPCION, sede l. E. INMACULADA 
CONCEPCION • SEDE PRINCIPAL, del municipio de Nariño, No. de Plaza 11415, Población Mayoritaria, 
a partir del 12 de mayo de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor JOSE VALENCIA VALENCIA, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESc,,.,...,..., .. ,, SE 

MÓNI Q 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

lull~n Felipe Bernal Villegas 

Revlsó_+D~ir'!e«~ló~n ~de:.!A~su~n~to~s~Ll!l:!ª~le~•:__ __ -1---J,:'i~~:...._.J,::.-.::¡.!:...=:.. ___ l-..!::....!~_:_:._:=-_j 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

Maribel lópez Zulua1a 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Hum;ino 

Camilo Franco ,.gudelo 
Abogada Contratista 

Evelyn Rendón Echeverri 
Auxiliar Administrativa 

LOS arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , por lo tanto, b.1 o nuestra res nbllldad lo presentamos ara la flrm,11. 
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R2dicado: D 2023070002010 
Fecha: 03/05/2023 

~;~~RETI) IIH!lllrnllf 1nimm11~m~11:mn 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del S de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 

Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo los facultades señalados en el artículo 153 de lo Ley 115 de 1994, las instituciones educativas 
y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún coso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 

permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados def Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones., 

De conformidad con l~s Decretos Ley 02277 de Í979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 de 2002, Artículo 
' 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; encontrándose como causal de cesación 

definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
ANT2023ER017127 del 19 de abril de 2023, la señora GENNY ROCIO APONTE ALFONSO, identificada 
con cédula de ciudadanía 63.452.832, vinculada en Propiedad, en el grado de escalafón 2AM regida 
por el estatuto 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el área de 
Tecnología de lnformatica, en la l. E. BOMBONA sede COLEGIO BOMBONA del municipio de Puerto 
Berrio, No. de Plaza 3522, Población Mayoritaria, a partir del 20 de mayo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora GENNY ROCIO APONTE ALFONSO, 
identificada con cédula de ciudadanía 63.452.832, vinculada en Propiedad, en el grado de escalafón 

2AM regida por el estatuto 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el área 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

de Tecnología de lnformatica, en la l. E. BOMBONA sede COLEGIO BOMBONA del municipio de Puerto 

Berrio, No. de Plaza 3522, Población Mayoritaria, a partir del 20 de mayo de 2023, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora GENNY ROCIO APONTE 
ALFONSO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafa: En casa de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso . 
Proyectó: 

NOMBRE 

Juli~n Felipe eernal Villegas 
Dirección de Asuntos Legales 

Mari bel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana MIiena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado - Contratista 

Evelyn Rendón Echeverrl 
Auxiliar AC1mlnlstrativ1 

Los ■rrib• firmantes declaremos que hemos revisado el document y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones l~•I•• 
~ entes or lo tanto, bao nuntr1 res nsabilielad lo resentimos ra la firma. s.-,: 
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Radicado: D 2023070002011 
Fecha: 03/05/2023 

~:;~~CRETO 1~!:11~111111m11l:m:11111m1~1Hm111~111111 11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 

Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del S de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 

23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas 
y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuaró los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados. N 

Mediante el Decreto 2020070002567 del S de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 de 2002, Artículo 
63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio del 14 de abril de 2023, el señor 
ALFRED MANUEL GONZALEZ OYOLA, identificado con cédula de ciudadanía 15.042.044, vinculado en 
Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la C. E. R. SANTA ROSITA, sede E R LA 
VIRGEN, del municipio de Caucasia, No. de Plaza 1590, Población Mayoritaria, a partir del 31 de mayo 
de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ALFRED MANUEL GONZALEZ 
OYOLA, identificado con cédula de ciudadanía 15.042.044, vinculado en Propiedad, grado de 
escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la C. E. R. SANTA ROSITA, sede E R LA VIRGEN, del municipio 
de Caucasia, No. de Plaza 1590, Población Mayoritaria, a partir del 31 de mayo de 2023, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ALFRED MANUEL GONZALEZ 
OYOLA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerido en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revl~ó 

Reviso 

NOMBRE 

Juli• n fell pe Bernal Vlllegu 
Dirección de Asuntos Le1ales 

Maribel Lóper Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana MIiena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Camilo Franco A¡udelo 
Abogado Contratista 

Proyectó: Evelyn Rendón Echeverri 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes ded,ramos que hemos revisado el documento v lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
_vigentes y, por lo tanto, bao nuestra res onsabilldad lo resentamos ara la firma. ~ 
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Radicado: D 2023070002012 
Fecha: 03/05/2023 

~:in~~CRETO 1111111~11:m11H1m111111m1~mH!l~I~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas 

y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 

adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del persona/ requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 de 2002, Artíc.ulo 
63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio 2023010168226 del 20 de abril de 
2023, la señora GLORIA MARIA GONZALEZ TORO, identificada con cédula de ciudadanía 43.044.084, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente con 
funciones de apoyo, en la l. E. SAN JOSE sede l. E. SAN JOSE del municipio de Sabanalarga, Población 
Mayoritaria, a partir del 28 de abril de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora GLORIA MARIA GONZALEZ TORO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.044.084, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva. 
presentó renuncia al cargo como Docente con funciones de apoyo, en la l. E. SAN JOSE sede l. E. SAN 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

JOSE del municipio de Sabana larga, Población Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 

La aceptación de la renuncia, surte efectos para procesos prestacionales y de nómina a partir de la 
fecha de la notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora GLORIA MARIA GONZALEZ 
TORO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia det presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 

Jullán Felipe Bemal Vlllecas 
Olreccldn de Asuntos t.ecales 

Ma!ibel Lóper luluaga 
SubHc<etar~ Administr,li•• 

Ana MIiena Sierra Salaur 
Directora de Talento Humano 

Camilo Fr■nco Agudelo 
Abogado • Contratista 

Evltlyn Rendón Echeverrl 
Proyectó: Auxiliar Administrativa €ve\ (\ ~ e. 
l.osarriba flrmamn declaramos q111 hemos r9Yllado 11 documento y lo encontramos ajustado a 111 normn y dlllposlclonn legales 

_v_1gent111 ra la firma. ~ 
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Radicado: D 2023070002013 
Fecha: 03/05/2023 

~!s~!n~~~~~~ 1~1111111111111111111111111 lm 1~11111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL 

PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE VÍAS 
URBANAS, INCLUYE PAVIMENTACIÓN Y ANDENES EN LA CABECERA DEL 

MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA"-BPIN 2023053100001, CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

l 
IDE O ,·,: 

1. Que el artículo 209_ de la /, . ,J~; ue la función administrativa 

está al servicio de los in .... _ _ ·e ~ · s rrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, mora ~1a~6rnía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentr~6i6A;-hráelegación y la desconcentración de 
funciones. 

2. Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del 
cual se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las 
disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

4. Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a las entidades 
territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020, ªPor la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único 
Reglamentario del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de viabilidad, 
priorización y aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas 
responsabilidades en cabeza de las entidades territoriales. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 2 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO y 
REHABILITACIÓN DE VIAS URBANAS, INCLUYE PAVIMENTACIÓN Y ANDENES EN LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA"
BPIN 2023053100001, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

6. Que de conformidad con el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, el artículo 1.2.1.2.8 
del Decreto 1821 de 2020 y el Acuerdo 04 de 2021, la viabilidad estará a cargo de 
las entidades territoriales beneficiarias en las asignaciones directas y la asignación 
para la inversión local, y corresponderá a la entidad territorial que presente el proyecto 
de inversión en la asignación para la inversión regional. 

7. Que la normatividad citada anteriormente, dispone que cuando sean las entidades 
territoriales quienes viabilicen y registren los proyectos de inversión se podrán 
apoyar en conceptos técnicos elaborados por personas jurídicas públicas o privadas 
o por personas naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad. 

8. Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 
2020, ordena al Departamento Administrativo de Planeación la emisión del respectivo 
concepto de viabilidad. 

9. Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que "la priorización y aprobación 
de los proyectos de inversión de la asignación para la inversión regional en cabeza 
de los departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos". 

10. Que por su parte, el artículo 36 ibídem consagra que las entidades territoriales 
receptoras de asignaciones directas serán las encargadas de priorizar y aprobar los 
proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos que le sean 
asignados por el Sistema General de Regalías, y el artículo 37 ibidem faculta a las 
entidades territoriales para ejecutar directamente los recursos de asignaciones 
directas, asignación para la inversión local y del 60% de la asignación para la 
inversión regional en cabeza de los departamentos. 

11. Que por otra parte, el artículo 37 ibídem faculta a las entidades territoriales para 
ejecutar directamente los recursos de asignaciones directas, asignación para la 
inversión local y del 60% de la asignación para la inversión regional en cabeza de los 
departamentos. 

12. Que en virtud del artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades 
territoriales beneficiarias y los respectivos departamentos serán los encargados de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos de asignaciones directas y asignación para la inversión regional 60%, y que 
se encuentren contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del 
respectivo Plan de Desarrollo Territorial. 

13. Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la priorización y aprobación 
de proyectos de inversión, verificar que dicha acción guarde concordancia con la 
disponibilidad de caja y saldo presupuesta(, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto 
del Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de flujos 
definido y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías; así mismo, el 
literal a) de dicha disposición normativa señala que tratándose de proyectos 
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DECRETO NÚMERO HOJA 3 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE VIAS URBANAS, INCLUYE PAVIMENTACIÓN Y ANDENES EN LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA"
BPIN 2023053100001, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

susceptibles a ser financiados con recursos de las asignaciones directas, serán las 
entidades beneficiarias quienes realizarán dicha priorización y aprobación. 

14. Que el capítulo 4 del Acuerdo 07 de 2022 de la Comisión Rectora del SGR, dispone 
que la priorización de los proyectos de inversión deberá evidenciarse en el acto 
administrativo generado por la entidad competente y cargado en el Banco de 
Proyectos de Inversión. Así mismo, establece el contenido mínimo de los actos 
administrativos aprobatorios de los proyectos de inversión. 

15. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad designada 
como ejecutora del proyecto de inversión, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías {SPGR) para realizar la gestión de ejecución de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas 
directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas 
bancarias de los destinatarios finales; de igual manera el parágrafo segundo de esta 
disposición normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, al 
momento de afectar las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de 
Regalías (SPGR) deberán publicar el proceso de contratación en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública - SECOP, o el que haga sus veces. 

16. Que el municipio de Gómez Plata formuló y transfirió el proyecto de inversión 
"Mejoramiento y rehabilitación de vías urbanas incluye pavimentación y andenes en 
la cabecera del municipio de Gómez plata", identificado con código BPIN 
2023053100001, por valor total de mil novecientos setenta y siete millones 
doscientos noventa y cinco mil treinta y cuatro pesos ($1.977.295.034), de los cuales 
mil cuatrocientos ochenta y dos millones novecientos setenta y un mil doscientos 
setenta y seis pesos ($1.482.971.276) pretenden ser financiados con cargo a los 
recursos de SGR-asignaciones directas, del departamento de Antioquia; y 
cuatrocientos noventa y cuatro millones trescientos veintitrés mil setecientos 
cincuenta y ocho pesos ($494.323. 758) con cargo a los recursos SGR - Asignación 
para la inversión local según NBI y municipios de cuarta, quinta y sexta categoría del 
Municipio de Gómez Plata. 

17. Que en este sentido, se presentaron los siguientes anexos y soportes del proyecto 
de inversión "Mejoramiento y rehabilitación de vías urbanas incluye pavimentación y 
andenes en la cabecera del municipio de Gómez Plata": 

• MAG WEB completamente diligenciada. 
• Presupuesto detallado. 
• Certificado de precios unitarios suscrito por la Secretaría de Planeación, 

Infraestructura y Servicios Públicos. 

• Concepto técnico del presupuesto expedido por la Dirección de Estructuración 
Proyectos de la Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia. 

• Cronograma de ejecución del proyecto. 
• Certificados de no financiación con otras fuentes, suscito por el alcalde del 

municipio de Gómez Plata, Jorge Adrian Perez Atehortua. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 4 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO y 
REHABILITACIÓN DE VÍAS URBANAS, INCLUYE PAVIMENTACIÓN Y ANDENES EN LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA"
BPIN 2023053100001, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

• Certificados que aplica requisitos dada la naturaleza del proyecto suscritos por la 
directora del Departamento Administrativo de Planeación del municipio o por el 
alcalde Municipal. 

o Proyecto NO ubicado en zona de alto riesgo y concordancia con el Plan 
de Desarrollo Municipal y EOT. 

o Planos originales. 
o Titularidad de los predios. 
o Servicios públicos. 

• Análisis de riesgo 

• Certificado de sostenibilidad suscrito por el alcalde del municipio. 

• Documento técnico del proyecto. 

• Diseños, estudios del objetivo a cumplir. 

• Concepto de viabilidad. 

• Resolución de viabilidad. 

• Certificado de cofinanciación. 

18. Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 2056 
de 2020, el gobernador (e) del departamento de Antioquia expidió el Decreto 
2021070002266 del 24 de junio de 2021, mediante el cual incorporó el capítulo 
independiente de inversiones con cargo al SGR al Plan de Desarrollo UNIDOS por 
la vida 2020-2023. 

19. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento y rehabilitación de vías urbanas incluye 
pavimentación y andenes en la cabecera del municipio de Gómez Plata", identificado 
con código BPIN 2023053100001, se encuentra en el Plan de Desarrollo Unidos por 
la vida 2020-2023, en la "Línea estratégica Nuestro Planeta", "Componente Antioquia 
hábitat sostenible". 

20. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento y rehabilitación de vías urbanas incluye 
pavimentación y andenes en la cabecera del municipio de Gómez Plata" identificado 
con código BPIN 2023053100001, se articula con la categoría de las iniciativas para 
las asignaciones directas "Mejoramiento, mantenimiento y operación de las vías del 
departamento y de los municipios de Antioquia - Vías de la red vial a cargo de los 
municipios, intervenidas" del capítulo independiente de inversiones con cargo al 
Sistema General de Regalías, incorporado al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS 
POR LA VIDA 2020-2023, mediante Decreto 2021070002266 del 24 de junio de 
2021. 

21. Que al analizar el proyecto de inversión "Mejoramiento y rehabilitación de vias 
urbanas incluye pavimentación y andenes en la cabecera del municipio de Gómez 
Plata", el secretario de Planeación y Desarrollo Territorial del municipio de Gómez 
Plata, encontró que cumplía con los requisitos establecidos en la Ley 2056 de 2020, 
Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 de 2021, Acuerdo 07 de 2022 y el documento 
denominado "Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos" emitido por el 
Departamento Nacional de Planeación; los cuales se encuentran publicados en la 
página web 
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https://www.sgr.gov.co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstructivosyFormatos/Gu%C3%A 
DasorientadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas.aspx 

22. Que mediante Resolución N °101 del 18 de abril de 2023, el municipio de Gómez 
Plata emitió concepto de viabilidad favorable frente al proyecto de inversión 
"Mejoramiento y rehabilitación de vías urbanas incluye pavimentación y andenes en 
la cabecera del municipio de Gómez Plata", identificado con BPIN 2023053100001. 

23. Que dicho concepto de viabilidad fue registrado en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías el día 25 de abril de 2023. 

24. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se 
requerirá autorización previa para pactar la recepción de bienes y servicios en 
bienalidades siguientes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman 
dichas obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores. En 
consecuencia, frente al proyecto de inversión "Mejoramiento y rehabilitación de vías 
urbanas incluye pavimentación y andenes en la cabecera del municipio de Gómez 
Plata"; se podrá pactar la recepción de bienes y servicios en bienalidades siguientes, 
sin previa autorización, siempre y cuando no se requiera vigencia futura de recursos. 

25. Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 2056 de 2020, 
la entidad designada ejecutora de los proyectos de inversión deberá ser de 
naturaleza pública y tendrá a su cargo la contratación de la interventoría. 

26. Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos de 
inversión deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del 
Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el Departamento 
Nacional de Planeación. 

27. Que el artículo 1.2.1.2.29 del Decreto 625 de 2022, dispone que"( ... ) La entidad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos 
criterios, estableciendo su buen desempeño( ... )". Así mismo, dispone que "cuando 
la entidad propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido objeto de medición 
de desempeño en los dos (2) años inmediatamente anteriores, no se requerirá la 
acreditación del adecuado desempeño". 

28. Que la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente-EDUOCCIDENTE, identificado 
con NIT 901.509.210-5, fue propuesta por el municipio de Gómez Plata, como 
entidad ejecutora del proyecto de inversión, así como la responsable de contratar la 
interventoría. 

29. Que una vez consultado el Índice de Gestión de Proyectos de Regalías - IGPR, de 
la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente-EDUOCCIDENTE, se identificó que 
el Índice de Gestión de Proyectos de Regalías es "medio" para el 111 trimestre de 
2022, correspondiente a 68.3 puntos. 
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30. Que mediante certificado del 27 de marzo de 2023 el alcalde del municipio de Gómez 
Plata, acreditó la trayectoria e idoneidad del municipio de la Empresa de Desarrollo 
Urbano del Occidente-EDUOCCIDENTE para ejecutar el proyecto de inversión 
"Mejoramiento y rehabilitación de vías urbanas incluye pavimentación y andenes en 
la cabecera del municipio de Gómez Plata". 

31. Que una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como ejecutora 
del proyecto deberá aceptar la ejecución en los términos del artículo 2.1.1.5.1. del 
Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en virtud de lo establecido en el artículo 
2.1.1.3.6 del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR destinados para el 
financiamiento del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo presupuesta! 
independiente con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de inversión "Mejoramiento y rehabilitación de vías 
urbanas incluye pavimentación y andenes en la cabecera del municipio de Gómez Plata", 
identificado con código BPIN 2023053100001. 

Artículo 2°. Aprobar el proyecto de inversión el proyecto de inversión "Mejoramiento y 
rehabilitación de vías urbanas incluye pavimentación y andenes en la cabecera del 
municipio de Gómez Plata", identificado con código BPIN 2023053100001 por valor de 
mil cuatrocientos ochenta y dos millones novecientos setenta y un mil doscientos setenta 
y seis pesos ($1.482.971.276), como se detalla a continuación: 

CódigoBPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 
Mejoramiento y rehabilitación de 

2023053100001 
vías urbanas incluye pavimentación 

Transporte 111 $1.977.295.034 
y andenes en la cabecera del 
municipio de Gómez Plata 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de 
SGR -Asignaciones Directas 6 meses $1.482.971.276 

Antioquia 

SGR - Asignación para la inversión 
Municipio de Gómez local según NBI y municipios de 

6 meses $494,323.758 
Plata cuarta, quinta y sexta categoría del 

Municipio de Gómez Plata 
Valor Aprobado 
por la Entidad $1.482.971.276 
Territorial 
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VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

Vr 
Bienio en el 

Fuentes Tipo de 
Vig. 

Vig. Futura Aprobado 
que se 

Presupuesta! Valor Aprobado recibe el 
Aprobadas recurso 

SGR 
Aprobada Vig. Futura 

bien o 
(1) 

servicio (2): 

Sistema SGR-
General de Asignaciones 2023-2024 $1.482.971.276 N.A N.A 2023-2024 
Regalías Directas 

PARÁGRAFO. El proyecto de inversión tiene un valor total de mil novecientos setenta y 
siete millones doscientos noventa y cinco mil treinta y cuatro pesos ($1.977.295.034), de 
los cuales cuatrocientos noventa y cuatro millones trescientos veintitrés mil setecientos 
cincuenta y ocho pesos ($494.323.758) serán financiados con cargo a los recursos SGR 
- Asignación para la inversión local según NBI y municipios de cuarta, quinta y sexta 
categoría del Municipio de Gómez Plata y en este sentido, serán aprobados por el 
alcalde en el marco de sus competencias. 

Artículo 3°. Designar a la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente
EDUOCCIDENTE, identificada con NIT 901.509.210-5, como entidad ejecutora y entidad 
encargada de contratar la interventoría del proyecto de inversión, "Mejoramiento y 
rehabilitación de vías urbanas incluye pavimentación y andenes en la cabecera del 
municipio de Gómez Plata", como se indica a continuación: 

EJECUCION PROYECTO 
Valor Total Tipo de Recurso 

SGR -Asignaciones Directas Departamento de Antioquia 

$1.977.295.034 SGR -Asignación para la inversión local según NBI y municipios 
de cuarta. quinta y sexta categoría del Municipio de Gómez 
Plata 

SGR - Asignaciones Directas Departamento de 
Antioquia 

Empresa de Desarrollo Fuente 
SGR - Asignación para la inversión local según Entidad pública 

designada 
Urbano del Occidente- NBI y municipios de cuarta, quinta y sexta 

ejecutora del 
EDUOCCIDENTE, categoría del Municipio de Gómez Plata 
identificado con NIT 

proyecto 
901.509.210-5 

Valor Ejecución $1. 777.633.535 

SGR - Asignaciones Directas Departamento de 
Antioquia 

Instancia pública Empresa de Desarrollo 
Fuente 

designada para la Urbano del Occidente- SGR - Asignación para la inversión local según 
contratación de EDUOCCIDENTE, NBI y municipios de cuarta, quinta y sexta 
interventoría identificado con NIT categoría del Municipio de Gómez Plata 

901.509.210-5 
Valor lnterventoría $199.631 .499 

Municipios Beneficiarios del Proyecto Municipio Gómez Plata 
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PARÁGRAFO 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 de 
la Ley 2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de inversión será la 
responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la 
ejecución del proyecto de inversión. 

En consecuencia, deberá remitir al departamento de Antioquia - Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumplimiento de requisitos previos al 
inicio de la ejecución con los respectivos soportes. 

PARÁGRAFO 2°. De conformidad con el artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, 
la entidad ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del 
proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a 
los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, contados 
a partir de la publicación del presente acto administrativo y será la responsable de 
verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del 
proyecto de inversión. 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la publicación del presente acto administrativo, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en dicho artículo. 

PARÁGRAFO 3°. La ejecución del proyecto se adelantará con estricta sujeción al 
régimen presupuesta! definido en Ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las 
demás normas legales vigentes. 

PARÁGRAFO 4°. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados 
al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información requerida 
por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. Así mismo, estará a cargo de la 
contratación de la interventoría. 

ARTÍCULO 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto 
que en aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema 
de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución de 
los recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas. 

ARTÍCULO 5°. Solicitar a la entidad designada como ejecutora que informe al 
departamento de Antioquia el avance y progreso del presente proyecto, para efectos de 
analizar el cumplimiento de metas/indicadores del Plan de Desarrollo UNIDOS por la 
vida 2020-2023. Ello, en el marco del principio de coordinación, consagrado en el artículo 
3 de la Ley 152 de 1994. 

ARTÍCULO 6º. Comunicar el presente acto administrativo a la Empresa de Desarrollo 
Urbano del Occidente-EDUOCCIDENTE, identificada con NIT 901.509.210-5,, en su 
calidad de entidad ejecutora y encargada de la interventoría del proyecto de inversión: 
"Mejoramiento y rehabilitación de vías urbanas incluye pavimentación y andenes en la 
cabecera del municipio de Gómez Plata", identificado con código BPIN 2023053100001 . 
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PARÁGRAFO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.1.5.1 del Decreto 1821 
de 2020 y el artículo 4.4.4 del Acuerdo 07 de 2022, la Empresa de Desarrollo Urbano 
del Occidente-EDUOCCIDENTE, identificada con NIT 901.509.210-5 deberá remitir al 
departamento de Antioquia, comunicación por medio de la cual acepta ser la entidad 
ejecutora y encargada de la interventoría del proyecto de inversión. 

ARTÍCULO 7°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y C 

( 
ÁNDEZ 

ORRE 
Secretario de Infraestructura Física 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 
Erika lba~ez Garcia- Contratista Dirección de Gestión y Evaluació 
de Pro ectos. 
José Leandro Pestana Chaverra- Director de Gestión y E val 
de Pro ectos 
Claudia Milena Ramirez Mejla -Subdirectora de Planeación 
Institucional S uimiento a la Gestión 
Claudia Andrea García Loboguerrero- Directora Depa amen 
AdministratiVo de Planeación De artamental 
Gloria Amparo lzate Agudelo- Subsecretaria de Planeación SIF 

Juan Esteban Oliver Ortiz- Director Asuntos Legales SIF 

Leonardo Garrido Dovale - Director Técnico de la Dirección de 
Asesoria Legal y de Control 

Aprobó Roberto Enrique Guzmán Benitez - Subsecretario Prevención del 
Daño Antruridico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legale 
r lo tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE 
INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE VÍAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE OSOS" - BPIN 2020056860015, CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 305 numeral 
2 y 361 de la Constitución política; 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020 y 1.2.1.2.11 del 
Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 7 de 2022, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

2. Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del 
cual se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las 
disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

4. Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a las entidades 
territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único 
Reglamentario del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de viabilidad, 
priorización y aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas 
responsabilidades en cabeza de las entidades territoriales. 

6. Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que la priorización y aprobación 
de los proyectos de inversión de la asignación para la inversión regional en cabeza 
de los departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos. 
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7. Que por su parte, el artículo 36 ibídem consagra que las entidades territoriales 
receptoras de asignaciones directas serán las encargadas de priorizar y aprobar los 
proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos que le sean 
asignados por el Sistema General de Regalías, y el artículo 37 ibidem faculta a las 
entidades territoriales para ejecutar directamente los recursos de asignaciones 
directas, asignación para la inversión local y del 60% de la asignación para la 
inversión regional en cabeza de los departamentos. 

8. Que en relación con la viabilidad y registro de los proyectos de inversión en el Banco 
de Proyectos de Inversión del SGR, el artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 2020 
dispone que, para las asignaciones directas, la viabilidad estará a cargo de las 
entidades territoriales beneficiarias y la asignación para la Inversión Regional, 
corresponderá a la entidad territorial que presente el proyecto de inversión. 

9. Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 
2020 ordena al Departamento Nacional de Planeación la emisión del respectivo 
concepto de viabilidad. 

1 O. Que el articulo 34 de la Ley 2056 de 2020, así como el articulo 1.2.1.2.8 del Decreto 
1821 de 2020, disponen que cuando sean las entidades territoriales quienes 
viabilicen y registren los proyectos de inversión se podrán apoyar en conceptos 
técnicos elaborados por personas jurídicas públicas o privadas o por personas 
naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad. 

11. Que en virtud del artículo 1.2.1 .2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades 
territoriales beneficiarias y los respectivos departamentos serán las encargadas de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos de asignaciones directas y asignaciones para la inversión regional 60%, y 
que se encuentren contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del 
respectivo Plan de Desarrollo Territorial. 

12. Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1.2.1 .2.11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la priorización y aprobación 
de proyectos de inversión, verificar que dicha acción guarde concordancia con la 
disponibilidad de caja y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto 
del Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de flujos 
definido y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías; así mismo, el 
literal a) de dicha disposición normativa señala que tratándose de proyectos 
susceptibles a ser financiados con recursos de las asignaciones directas, serán las 
entidades beneficiarias quienes realizarán dicha priorización y aprobación. 

13. Que el capítulo 4 del Acuerdo 07 de 2022 de la Comisión Rectora del SGR, dispone 
que la priorización de los proyectos de inversión deberá evidenciarse en el acto 
administrativo generado por la entidad competente y cargado en el Banco de 
Proyectos de Inversión. Así mismo, establece el contenido mínimo de los actos 
administrativos aprobatorios de los proyectos de inversión. 
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14. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad designada 
como ejecutora del proyecto de inversión, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas 
directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas 
bancarias de los destinatarios finales; de igual manera el parágrafo segundo de esta 
disposición normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, al 
momento de afectar las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de 
Regalías (SPGR) deberán publicar el proceso de contratación en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública - SECOP, o el que haga sus veces. 

15. Que el municipio de Santa Rosa de Osos formuló y transfirió el proyecto de inversión 
"Mejoramiento de vías urbanas del municipio de Santa Rosa de Osos", identificado 
con código BPIN 2020056860015, por valor total de mil seiscientos dieciséis millones 
trescientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 
($1.616.364.457), de los cuales mil ciento treinta y un millones cuatrocientos 
cincuenta y cinco mil ciento veinte pesos ($1.131.455.120) pretenden ser financiados 
con cargo a los recursos de SGR-asignaciones directas, del departamento de 
Antioquia; y cuatrocientos ochenta y cuatro millones novecientos nueve mil trecientos 
treinta y siete pesos ($484.909.337) con cargo a los recursos SGR - asignaciones 
directas del municipio de Santa Rosa de Osos. 

16. Que en este sentido, se presentaron los siguientes anexos y soportes del proyecto 
de inversión "Mejoramiento de vías urbanas del municipio de Santa Rosa de Osos": 

• MAG WEB completamente diligenciada. 

• Presupuesto detallado. 

• Certificado de precios unitarios suscrito por la Secretaría de infraestructura del 
municipio. 

• Concepto técnico del presupuesto expedido por la Dirección de Estructuración 
Proyectos de la Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia. 

• Cronograma de ejecución del proyecto. 

• Certificados de no financiación con otras fuentes, suscito por el alcalde del 
municipio de Santa Rosa de Osos, Carlos Alberto Posada Zapata. 

• Certificados que aplica requisitos dada la naturaleza del proyecto suscritos por la 
directora del Departamento Administrativo de Planeación del municipio o por el 
alcalde Municipal. 

o Proyecto NO ubicado en zona de alto riesgo y concordancia con el Plan 
de Desarrollo Municipal y EOT. 

o Planos originales. 
o Titularidad de los predios. 
o Servicios públicos. 

• Análisis de riesgo 

• Certificado de sostenibilidad suscrito por el alcalde del municipio. 
• Documento técnico del proyecto. 
• Diseños, estudios del objetivo a cumplir. 

• Concepto de viabilidad. 
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• Resolución de viabilidad. 

• Certificado de cofinanciación. 

17. Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 2056 
de 2020, el gobernador (e) del departamento de Antioquia expidió el Decreto 
2021070002266 del 24 de junio de 2021, mediante el cual incorporó el capítulo 
independiente de inversiones con cargo al SGR al Plan de Desarrollo UNIDOS por 
la vida 2020-2023. 

18. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías urbanas del municipio de Santa 
Rosa de Osos", identificado con código BPIN 2020056860015, se encuentra en el 
Plan de Desarrollo Unidos por la vida 2020-2023, en la "Línea estratégica Nuestro 
Planeta", "Componente Antioquia hábitat sostenible". 

19. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías urbanas del municipio de Santa 
Rosa de Osos" identificado con código BPIN 2020056860015, se articula con la 
categoría de las iniciativas para las asignaciones directas "Mejoramiento, 
mantenimiento y operación de las vías del departamento y de los municipios de 
Antioquia - Vías de la red vial a cargo de los municipios, intervenidas" del capítulo 
independiente de inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, incorporado 
al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023, mediante Decreto 
2021070002266 del 24 de junio de 2021. 

20. Que al analizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías urbanas del municipio 
de Santa Rosa de Osos", el secretario de Planeación y Desarrollo Territorial del 
municipio de Santa Rosa de Osos, encontró que cumplía con los requisitos 
establecidos en la Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 de 2021, 
Acuerdo 07 de 2022 y el documento denominado "Orientaciones Transitorias para la 
Gestión de Proyectos" emitido por el Departamento Nacional de Planeación; los 
cuales se encuentran publicados en la pagina web 
https://www.sgr.gov .co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstructivosyFormatos/Gu%C3%A 
DasorientadorasnuevaleydeRegal%C3%ADas.aspx 

21. Que mediante Resolución Nº 275 del 30 de marzo de 2023, el municipio de Santa 
Rosa de Osos emitió concepto de viabilidad favorable frente al proyecto de inversión 
"Mejoramiento de vías urbanas del municipio de Santa Rosa de Osos", identificado 
con BPIN 2020056860015. 

22. Que dicho concepto de viabilidad fue registrado en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías el dia 13 de abril de 2023. 

23. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se 
requerirá autorización previa para pactar la recepción de bienes y servicios en 
bienalidades siguientes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman 
dichas obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores. En 
consecuencia, frente al proyecto de inversión "Mejoramiento de vías urbanas del 
municipio de Santa Rosa de Osos"; se podrá pactar la recepción de bienes y servicios 
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en bienalidades siguientes, sin previa autorización, siempre y cuando no se requiera 
vigencia futura de recursos. 

24. Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 2056 de 2020, 
la entidad designada ejecutora de los proyectos de inversión deberá ser de 
naturaleza pública y tendrá a su cargo la contratación de la interventoría. 

25. Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos de 
inversión deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del 
Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el Departamento 
Nacional de Planeación. 

26. Que el artículo 1.2.1.2.29 del Decreto 625 de 2022, dispone que"( ... ) La entidad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos 
criterios, estableciendo su buen desempeño( ... )". Así mismo, dispone que "cuando 
la entidad propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido objeto de medición 
de desempeño en los dos (2) años inmediatamente anteriores, no se requerirá la 
acreditación del adecuado desempeño". 

27. Que el municipio de Santa Rosa de Osos, identificado con NIT 890.981.554-6, fue 
propuesto por el Municipio, como entidad ejecutora del proyecto de inversión, así 
como la responsable de contratar la interventoría. 

28. Que una vez consultado el Índice de Gestión de Proyectos de Regalías - IGPR, del 
municipio de Santa Rosa de Osos, se identificó que el Indice de Gestión de Proyectos 
de Regalías es "medio" para el 111 trimestre de 2022, correspondiente a 70.0 puntos. 

29. Que mediante certificado del 16 de marzo de 2023 el alcalde del municipio de Santa 
Rosa de Osos, acreditó la trayectoria e idoneidad del municipio de Santa Rosa de 
Osos para ejecutar el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías urbanas del 
municipio de Santa Rosa de Osos". 

30. Que una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como ejecutora 
del proyecto deberá aceptar la ejecución en los términos del artículo 2.1.1.5.1. del 
Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en virtud de lo establecido en el articulo 
2.1.1.3.6 del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR destinados para el 
financiamiento del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo presupuesta! 
independiente con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías urbanas del 
municipio de Santa Rosa de Osos", identificado con código BPIN 2020056860015. 
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Artículo 2°. Aprobar el proyecto de inversión el proyecto de inversión "Mejoramiento de 
vías urbanas del municipio de Santa Rosa de Osos", identificado con código BPIN 
2020056860015 por valor total de mil ciento treinta y un millones cuatrocientos cincuenta 
y cinco mil ciento veinte mil pesos M/L ($1.131.455.120), como se detalla a continuación: 

CódigoBPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

2020056860015 
Mejoramiento de vías urbanas del Transporte 111 $1.616.364.457 
municioio de Santa Rosa de Osos 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de SGR - Asignaciones Directas 9 meses $1.131.455.120 
Antioquia 

Municipio de Santa SGR -Asignaciones Directas 9 meses $484.909.337 Rosa de Osos 

Valor Aprobado 
por la Entidad $1.616.364.457 
Territorial 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

Vr Bienio en el 

Fuentes Tipo de Vig. Vig. Futura Aprobado que se 
Presupuesta! Valor Aprobado recibe el 

Aprobadas recurso SGR 
Aprobada Vig. Futura bien o 

(1) servicio 121: 

Sistema SGR-
General de Asignaciones 2023-2024 $1.131.455.120 N.A N.A 2023-2024 
Regalías Directas 

PARÁGRAFO. El proyecto de inversión tiene un valor total de mil seiscientos dieciséis 
millones trescientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos M/L 
($1.616.364.457), de los cuales mil ciento treinta y un millones cuatrocientos cincuenta 
y cinco mil ciento veinte mil pesos M/L ($1.131.455.120) serán financiados con cargo a 
los recursos de SGR-asignaciones directas del departamento de Antioquia; y 
cuatrocientos ochenta y cuatro millones novecientos nueve mil trescientos treinta y siete 
pesos M/L ($484.909.337) con cargo a los recursos de SGR-asignaciones directas del 
municipio de Santa Rosa de Osos. 

Artículo 3°. Designar al municipio de Santa Rosa de Osos, identificado con NIT 
890.981.554-6, como entidad ejecutora y entidad encargada de contratar la interventoría 
del proyecto de inversión, "Mejoramiento de vías urbanas del municipio de Santa Rosa 
de Osos", como se indica a continuación: 

EJECUCI ::JN PROYECTO 
Valor Total Tipo de Recurso 

$1.616.364.457 
SGR -Asignaciones Directas Departamento de Antioquia 
SGR -Asianaciones Directas Municioio de Santa Rosa de Osos 

SGR -Asignaciones Directas Departamento de 
Antioquia 

Fuente 
Entidad pública Municipio De Santa Rosa 

SGR - Asignaciones Directas Municipio de 
designada Santa Rosa de Osos 
ejecutora del De Osos. idenlificado con 

proyecto NIT 890.981.554-6 

Valor Ejecución $1.490.922.997,00 

Instancia pública Municipio De Santa Rosa SGR -Asignaciones Directas Departamento de 
De Osos. identificado con Fuente Antioquia designada para la NIT 890.981 554-6 
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contratación de SGR - Asignaciones Directas Municipio de 
interventoria Santa Rosa de Osos 

Valor lnterventoria $125.441.460 

Municipios Beneficiarios del Proyecto Municipio Santa Rosa de Osos 

PARÁGRAFO 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 de 
la Ley 2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de inversión será la 
responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la 
ejecución del proyecto de inversión. 

En consecuencia, deberá remitir al departamento de Antioquia - Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumplimiento de requisitos previos al 
inicio de la ejecución con 'los respectivos soportes. 

PARÁGRAFO 2°. De conformidad con el artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, 
la entidad ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del 
proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a 
los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, contados 
a partir de la publicación del presente acto administrativo y será la responsable de 
verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del 
proyecto de inversión. 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la publicación del presente acto administrativo, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en dicho artículo. 

PARÁGRAFO 3°. La ejecución del proyecto se adelantará con estricta suiec1on al 
régimen presupuesta! definido en Ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las 
demás normas legales vigentes. 

PARÁGRAFO 4°. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados 
al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información requerida 
por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. Así mismo, estará a cargo de la 
contratación de la interventoría. 

ARTÍCULO 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto 
que en aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema 
de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución de 
los recursos asianados v ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas. 

ARTÍCULO 5°. Solicitar a la entidad designada como ejecutora que informe al 
departamento de Antioquia el avance y progreso del presente proyecto, para efectos de 
analizar el cumplimiento de metas/indicadores del Plan de Desarrollo UNIDOS Por la 
Vida 2020-2023.Ello, en el marco del principio de coordinación, consagrado en el artículo 
3 de la Ley 152 de 1994. 
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ARTÍCULO 6º. Comunicar el presente acto administrativo al municipio de Santa Rosa 
de Osos, identificada con NIT 890.981.554-6, en su calidad de entidad ejecutora del 
proyecto de inversión, "Mejoramiento de vías urbanas del municipio de Santa Rosa de 
Osos", identificado con código BPIN 2020056860015. 

PARÁGRAFO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.1.5.1 del Decreto 1821 
de 2020 y el artículo 4.4.4 del Acuerdo 07 de 2022, el municipio de Santa Rosa de 
Osos deberá remitir al departamento de Antioquia, comunicación por medio de la cual 
acepta ser ta entidad ejecutora del proyecto de inversión. 

ARTÍCULO 7°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA E 

Secretario de Infraestructura Física 

NOMBRE 
Viviana Marcela Zuluaga Ramirez- Contratista Dirección de 
Gestión Evaluación de Pro ectos. 
José Leandro Pestana Chaverra - Director de Gestión y 
Evaluación de Pro ectos 
Claudia Milena Ramirez Mejía -Subdirectora de Planeación 
Institucional Se uimiento a la Gestión 
Claudia Andrea García Loboguerrero- Directora Departamento 
Administrativo de Planeación De artamental 
Gloria Amparo Alzate Agudelo- Subsecretaria de Planeación SIF 

Juan Esteban Oliver Ortiz - Director Asuntos legales SIF 

Carlos Eduardo Celis Calvache-DirectorTécnico de la Dirección 
de Asesoría Legal y de Control 
Roberto Enrique Guzmán Benitez • Subsecretario Prevención del 
Daño Antruridico 

FECHA 

M-20.2,$ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos ajustado a las normas y dísp siciones 
le ales vi entes orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 



32

Radltado: D 202307000:?0lS 
Fecha: 03/05/2023 

~t~;~~~~ 1 m111 ~11 1111111111 \il l~i 111111~1 llil 11111 illl 111~ 11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE VÍAS URBANAS EN EL 

MUNICIPIO DE YOLOMBÓ" - BPIN 2023003050016, CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 305 numeral 2 y 
361 de la Constitución política; 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020 y 1.2.1. 2 .11 del Decreto 1821 

de 2020, Acuerdo 07 de 2022, -----------, 

~~ 

:J.P A ·w. ,, 
~ 

1. Que el artículo 209 de la C s 'f' ·olí-t\éa=seJ\,"'~ll la función administrativa está 

al servicio de los intereses ~i" e· . _ .· y ;r(~arro¡1aioh,fundamento en los principios 

de i~ualdad, moralid~d, . ·1~T~lfécon~~~.i ce.\e.~ida~., imp~~cialidad y publicidad, 

mediante la descentrahzac1 ~~i:'~~-l.~-.g .. ' .. ~'~191:n)J .. , ª .. · de:Sc~_?.,P, jntrac1on de funciones. 
- .¡u,, ... . :J ~ k ~ 

2. Que el numeral 2 del artícul 0?, ~~..;~~")fciorr"Ja> ítlca otorga a los gobernadores 

la facultad de dirigir y coordin á~~iOQ~jf ritstravklel departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue x~<Me~r:Ácto Legislativo 05, por medio del cual 
se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las disposiciones en el 
contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

4. Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a las entidades 
territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único Reglamentario 
del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de viabilidad, priorización y 
aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas responsabilidades en cabeza 
de las entidades territoriales. 

6. Que de conformidad con el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, el artículo 1.2.1.2.8 del 
Decreto 1821 de 2020 y el Acuerdo 04 de 2021, la viabilidad estará a cargo de las 
entidades territoriales beneficiarias en las asignaciones directas y la asignación para la 
inversión local, y corresponderá a la entidad territorial que presente el proyecto de 
inversión en la asignación para la inversión regional. 
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7. Que la normatividad citada anteriormente, dispone que cuando sean las entidades 
territoriales quienes viabilicen y registren los proyectos de inversión se podrán apoyar en 
conceptos técnicos elaborados por personas jurídicas públicas o privadas o por personas 
naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad. 

8. Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 
2020, ordena al Departamento Administrativo de Planeación la emisión del respectivo 
concepto de viabilidad. 

9. Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que "la priorización y aprobación de 
los proyectos de inversión de la asignación para la inversión regional en cabeza de los 
departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos". 

1 O. Que por su parte, el artículo 36 ibídem consagra que las entidades territoriales 
receptoras de asignaciones directas y de la asignación para la inversión local, serán las 
encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo 
a los recursos que le sean asignados por el Sistema General de Regalías, así como de 
verificar su disponibilidad, conforme con la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación. 

11. Que por otra parte, el artículo 37 ibídem faculta a las entidades territoriales para ejecutar 
directamente los recursos de asignaciones directas, asignación para la inversión local y 
del 60% de la asignación para la inversión regional en cabeza de los departamentos. 

12. Que en virtud del artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades territoriales 
beneficiarias y los respectivos departamentos serán los encargados de priorizar y aprobar 
los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos de asignaciones 
directas y asignación para la inversión regional 60%, y que se encuentren contenidos en 
el capitulo "Inversiones con cargo al SGR" del respectivo Plan de Desarrollo Territorial. 

13. Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la priorización y aprobación de 
proyectos de inversión, verificar que dicha acción guarde concordancia con la 
disponibilidad de caja y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del 
Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de flujos definido 
y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías; así mismo, el literal a) de 
dicha disposición normativa señala que tratándose de proyectos susceptibles a ser 
financiados con recursos de las asignaciones directas, serán las entidades beneficiarias 
quienes realizarán dicha priorización y aprobación. 

14. Que el capitulo 4 del Acuerdo 07 de 2022 de la Comisión Rectora del SGR, dispone que 
la priorización de los proyectos de inversión deberá evidenciarse en el acto administrativo 
generado por la entidad competente y cargado en el Banco de Proyectos de Inversión. 
Así mismo, establece el contenido mínimo de los actos administrativos aprobatorios de 
los proyectos de inversión. 

15. Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley 2056 de 2020, la entidad designada 
como ejecutora del proyecto de inversión deberá hacer uso del Sistema de Presupuesto 
y Giro de Regalías (SPGR), para realizar la gestión de ejecución de los recursos 
asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente 
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desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas bancarias de los 
destinatarios finales; de igual manera, el parágrafo segundo de esta disposición 
normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, al momento de afectar 
las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de Regalías (SPGR), deberán 
publicar el proceso de contratación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
- SECOP, o el que haga sus veces. 

16. Que el municipio de Yolombó formuló y transfirió el proyecto de inversión "Mejoramiento 
de vías urbanas en el municipio de Yolombó", identificado con código BPIN 
2023003050016, por valor total de dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones 
seiscientos veintinueve mil quinientos veinticinco pesos M/L ($2.455.629.525,00); de los 
cuales mil quinientos millones de pesos M/L ($1.500.000.000) pretenden ser financiados 
con cargo a los recursos de SGR -Asignaciones directas del departamento de Antioquia, 
y novecientos cincuenta y cinco millones seiscientos veintinueve mil quinientos 
veinticinco pesos M/L ($955.629.525,00) con cargo a los recursos SGR - Asignación 
para la inversión local según NBI y municipios de cuarta, quinta y sexta categoría del 
municipio de Yolombó. 

17. Que en este sentido, se presentaron los siguientes anexos y soportes del proyecto de 
inversión "Mejoramiento de vías urbanas en el municipio de Yolombó", identificado con 
código BPIN 2023003050016: 

• MAG WEB completamente diligenciada. 
• Presupuesto detallado. 
• Certificado de precios unitarios suscrito por la Secretaría de Planeación y Obras 

Públicas. 
• Concepto técnico del presupuesto expedido por la Dirección de Estructuración 

Proyectos de la Secretaria de Infraestructura Física de Antioquia. 
• Cronograma de ejecución del proyecto. 
• Certificados de no financiación con otras fuentes, suscrito por el alcalde del municipio 

de Yolombó, lván Antonio Ochoa Gómez. 

• Certificados que aplica requisitos dada la naturaleza del proyecto suscritos por la 
Secretarla de Planeación y Obras Públicas del municipio o por el alcalde municipal. 

o Proyecto NO ubicado en zona de alto riesgo y concordancia con el Plan de 
Desarrollo Municipal y EOT. 

o Planos originales. 
o Servicios públicos. 

• Análisis de riesgo. 
• Certificado de sostenibilidad suscrito por el alcalde del municipio. 
• Documento técnico del proyecto. 
• Concepto de viabilidad. 
• Resolución de viabilidad. 

18. Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 2056 de 
2020, el gobernador (e) del departamento de Antioquia expidió el Decreto 
2021070002266 del 24 de junio de 2021, mediante el cual incorporó el capítulo 
independiente de inversiones con cargo al SGR al Plan de Desarrollo UNIDOS por la 
vida 2020-2023. 
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19. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías urbanas en el municipio de 
Yolombó", identificado con código BPIN 2023003050016 se encuentra en el Plan de 
Desarrollo Unidos por la vida 2020-2023, en la "Línea estratégica - Nuestro Planeta", 
"Componente, infraestructura para la movilidad sostenible". 

20. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías urbanas en el municipio de Yolombó" 
identificado con código BPIN 2023003050016, se articula con la categoría de las 
iniciativas para las asignaciones directas "Mejoramiento, mantenimiento y operación de 
las vías del departamento y de los municipios de Antioquia - Vías de la red vial a cargo 
de los municipios, intervenidas" del capítulo independiente de inversiones con cargo al 
Sistema General de Regalías, incorporado al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS por 
la vida 2020-2023, mediante Decreto 2021070002266 del 24 de junio de 2021 . 

21. Que al analizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías urbanas en el municipio 
de Yolombó", la Secretaria de Planeación y Obras públicas del municipio de Yolombó, 
encontró que cumplía con los requisitos establecidos en la Ley 2056 de 2020, Decreto 
1821 de 2020, Acuerdo 04 de 2021, Acuerdo 07 de 2022 y el documento denominado 
"Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos" emitido por el Departamento 
Nacional de Planeación; los cuales se encuentran publicados en la página web 
https://www.sgr.gov.co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstructivosyFormatos/Gu%C3%ADas 
orientadorasnuevaleydeRegal%C3%ADas.aspx 

22. Que mediante Resolución Nº 047 del 30 de marzo de 2023, el alcalde del municipio de 
Yolombó emitió concepto de viabilidad favorable frente al proyecto de inversión 
"Mejoramiento de vías urbanas en el municipio de Yolombó", identificado con código 
BPIN 2023003050016. 

23. Que dicho concepto de viabilidad fue registrado en el Banco de Proyectos de Inversión 
del Sistema General de Regalías el día 24 de abril de 2023. 

24. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se 
requerirá autorización previa para pactar la recepción de bienes y servicios en 
bienalidades siguientes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman dichas 
obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores. En consecuencia, 
frente al proyecto de inversión "Mejoramiento de vías urbanas en el municipio de 
Yolombó", identificado con código BPIN 2023003050016 se podrá pactar la recepción de 
bienes y servicios en bienalidades siguientes, sin previa autorización, siempre y cuando 
no se requiera vigencia futura de recursos. 

25. Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 2056 de 2020, la 
entidad designada ejecutora de los proyectos de inversión deberá ser de naturaleza 
pública y tendrá a su cargo la contratación de la interventoría. 

26. Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos de 
inversión deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del 
Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el Departamento 
Nacional de Planeación. 

27. Que el artículo 1.2.1.2.29 del Decreto 625 de 2022, dispone que"( ... ) La entidad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos criterios, 
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estableciendo su buen desempeño ( .. . )". Así mismo, dispone que "cuando la entidad 
propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido objeto de medición de desempeño 
en los dos (2) años inmediatamente anteriores, no se requerirá la acreditación del 
adecuado desempeño". 

28. Que el municipio de Yolombó propuso a la Asociación de Municipios del Norte 
Antioqueño -AMUNORTE, identificada con NIT 811.030.395-4, como entidad ejecutora 
del proyecto de inversión, así como la responsable de contratar la interventoría. 

29. Que una vez consultado el indice de Gestión de Proyectos de Regalías - IGPR, de la 
Asociación de Municipios del Norte Antioqueño -AMUNORTE , se identificó que el Índice 
de Gestión de Proyectos de Regalías es de rango "medio", con un puntaje de 74,2. 

30. Que mediante certificado del 26 de marzo de 2023 el alcalde del municipio de Yolombó, 
acreditó la trayectoria e idoneidad de la Asociación de Municipios del Norte Antioqueño 
-AMUNORTE, identificada con NIT 811.030.395-4 para ejecutar el proyecto de inversión 
"Mejoramiento de vías urbanas en el municipio de Yolombó", identificado con código 
BPIN 2023003050016. 

31. Que una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como ejecutora 
del proyecto deberá aceptar la ejecución en los términos del artículo 2.1.1.5.1. del 
Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en virtud de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.6 
del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR destinados para el financiamiento del 
proyecto, deberán incorporarse en un capítulo presupuesta! independiente con cargo a 
los recursos del Sistema General de Regalías. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías urbanas en el municipio 
de Yolombó", identificado con código BPIN 2023003050016. 

Artículo 2°. Aprobar el proyecto de inversión el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías 
urbanas en el municipio de Yolombó", identificado con código BPIN 2023003050016 por 
valor de mil quinientos millones de pesos M/L ($1 .500.000.000), los cuales pretenden ser 
financiados con cargo a los recursos de SGR - Asignaciones directas del departamento de 
Antioquia, como se detalla a continuación: 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

2023003050016 
Mejoramienlo de vías urbanas en el 

Transporte 111 $2.455.629.525,00 
municipio de Yolombó 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de 
SGR -Asignaciones directas 6 meses $1 .500.000.000 

Antioquia 

SGR - Asignación para la inversión local 

Municipio de Yolombó según NBI y municipios de cuarta , quinta 6 meses $955.629.525,00 

y sexta categoría 

Valor Aprobado $1 .500.000.000 
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Código BPIN Nombre Proyecto 
1 Sector 

1 
Fase 

1 
Valor Total 

por la Entidad 

Territorial 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

Bienio en el 
Vr 

Vig. 
Vig. Futura Aprobado 

que se 
Fuentes Tipo de 

Presupuesta! Valor Aprobado recibe el 
Aprobadas recurso Aprobada Vig. Futura 

SGR bien o 
(1) 

servicio (21: 

Sistema SGR-

General de Asignaciones 2023-2024 $1.500.000.000 N.A N.A 2023-2024 

Regalías Directas 

PARÁGRAFO. El proyecto de inversión tiene un valor total de dos mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco millones seiscientos veintinueve mil quinientos veinticinco pesos M/L 
($2.455.629.525,00); de los cuales mil quinientos millones de pesos ($1.500.000.000) 
pretenden ser financiados con cargo a los recursos de SGR - Asignaciones directas del 
departamento de Antioquia; y novecientos cincuenta y cinco millones seiscientos veintinueve 
mil quinientos veinticinco pesos ($955.629.525,00) con cargo a los recursos SGR -
Asignación para la inversión local según NBI y municipios de cuarta, quinta y sexta categoría 
del municipio de Yolombó. 

Artículo 3°. Designar a la Asociación de mumc1p1os del norte antioqueño -
AMUNORTE, identificada con NIT 811.030.395-4, como entidad ejecutora y entidad 
encargada de contratar la interventoría del proyecto de inversión, "Mejoramiento de vías 
urbanas en el municipio de Yolombó- BPIN 2023003050016, como se indica a continuación: 

EJECUCIÓN PROYECTO 

Valor Total Tipo de Recurso 

SGR -Asignaciones directas, departamento de Antioquia 

$2.455.629.525,00 
SGR -Asignación para la inversión local, según NBI y 

municipios de cuarta. quinta y sexta categoría, municipio de 

Yolombó 

SGR - Asignaciones directas, departamento de 

Anlioquia 

Entidad pública Asociación de Municipios Fuente 
SGR -Asignación para la inversión local, 

designada del Norte Antioqueño - según NBI y municipios de cuarta, quinta y 
ejecutora del AMUNORTE, identificada sexta categoría, municipio de Yolombó 

proyecto con NIT 811.030.395-4 

Valor Ejecución $2.262.352.958 

Instancia pública 
SGR -Asignaciones directas, departamento de 

designada para la 
Asociación de Municipios Anlioquia 

contratación de 
del Norte Antioqueño -

Fuente 

interventoria 
AMUNORTE, identificada SGR - Asignación para la inversión local, 

con NIT 811 .030.395-4 según NBI y municipios de cuarta, quinta y 

sexta categorla, municipio de Yolombó 
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1 Valor lnterventoría $193.276.567 

Municipios Beneficiarios del Proyecto Municipio Yolombó 
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PARÁGRAFO 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 de la 
Ley 2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de inversión será la 
responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la 
ejecución del proyecto de inversión. 

En consecuencia, deberá remitir al departamento de Antioquia - Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumplimiento de requisitos previos al inicio 
de la ejecución con los respectivos soportes. 

PARÁGRAFO 2°. De conformidad con el artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, la 
entidad ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso 
de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos 
asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la 
publicación del presente acto administrativo y será la responsable de verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto de inversión. 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la publicación del presente acto administrativo, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en dicho artículo. 

PARÁGRAFO 3°. La ejecución del proyecto se adelantará con estricta sujeción al régimen 
presupuesta! definido en Ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las demás normas 
legales vigentes. 

PARÁGRAFO 4°. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al 
proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información requerida por el 
Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. Así mismo, estará a cargo de la contratación 
de la interventoría. 

ARTÍCULO 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto que 
en aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas. 

ARTÍCULO 5°. Solicitar a la entidad designada como ejecutora que informe al departamento 
de Antioquia el avance y progreso del presente proyecto, para efectos de analizar el 
cumplimiento de metas/indicadores del Plan de Desarrollo UNIDOS por la vida 2020-2023. 
Ello, en el marco del principio de coordinación, consagrado en el artículo 3 de la Ley 152 de 
1994. 

ARTÍCULO 6º. Comunicar el presente acto administrativo a la Asociación de Municipios del 
Norte Antioqueño - AMUNORTE, identificada con NIT 811.030.395-4, en su calidad de 
entidad ejecutora y encargada de la interventoría del proyecto de inversión: "Mejoramiento 
de vías urbanas en el municipio de Yolombó", identificado con código BPIN 2023003050016. 
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PARÁGRAFO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.1.5.1 del Decreto 1821 de 
2020 y el artículo 4.4.4 del Acuerdo 07 de 2022, la Asociación de Municipios del Norte 
Antioqueño - AMUNORTE, identificada con NIT 811.030.395-4 deberá remitir al 
departamento de Antioquia, comunicación por medio de la cual acepta ser la entidad 
ejecutora y encargada de la interventoría del proyecto de inversión. 

ARTÍCULO 7°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 
Karol Daniela Ocampo Ortega- Contratista Dirección de Gestión y 
Evaluación de Pro ectos. 
José Leandro Pestana Chaverra - Director de Gestión y Evaluación de 
Pro ectos 
Claudia Milena Ramirez Mejía -Subdirectora de Planeación lnstilucio 
Se uimiento a la Gestión 
Claudia Andrea Garcia Loboguerrero- Directora Departamento 
Administrativo de Planeación De artamental 

Gloria Amparo Álzate Agudelo- Subsecretaria de Planeaci6n SI 

Juan Esteban Oliver Ortíz- Director Asuntos Legales SIF 

Leonardo Garrido Oovale - Director Técnico de la Dirección de Asesoría 
Legal y de Control 

Aprobó: Roberto Enrique Guzmán Benitez - Subsecretario Prevención del Da~o 
Anü'urldico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuslado a las normas y disposiciones legales vigentes 
r lo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo esentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL DECRETO 
2023070001826 DEL 18 DE ABRIL DE 2023 

2. Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el parágrafo 2 del artículo 13 de la Ley 105 de 1993 establece que: "será 
responsabilidad de las autoridades civiles departamentales y/o municipales, la 
protección y conservación de la propiedad pública correspondiente a la zona de 
terreno aledaña a las carreteras nacionales, adquiridas como reserva para el 
mantenimiento y ensanchamiento de la red vial". 

4. Que el artículo 55 de la Ley 1682 de 2013 y el artículo 2 del Decreto 1389 de 
2009, disponen que "la entidad pública que tenga a cargo la vía dentro de la zona 
de exclusión de que trata el artículo 2 de la Ley 1228 de 2008 para otorgar 
permisos para la construcción de accesos, instalación de tuberías, redes de 
servicios públicos, canalizaciones, duetos, obras destinadas, seguridad vial y 
traslado de postes ( ... ), deberá establecer los requisitos que debe cumplir el 
interesado en el trámite correspondiente". 
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5. Que mediante el Decreto 2575 de 2008, el gobernador de Antioquia atribuyó las 
competencias anteriormente mencionadas a la Secretaria de Infraestructura 
Física del departamento de Antioquia; además, le otorgó la facultad para atender 
todo lo relacionado con los distintos sistemas o modos de transporte en el 
departamento. 

6. Que la Secretaria de Infraestructura Física del departamento de Antioquia expidió 
la Resolución S2016060008671 del 27 de abril de 2016 "Por medio de la cual se 
fija el procedimiento para el otorgamiento de los permisos de intervención en vía 
a cargo del departamento de Antioquia", establiendo los requisitos y 
procedimientos para otorgar los permisos de intervención de la infraestructura 
vial que se encuentran a cargo del departamento de Antioquia, los cuales deberán 
tramitarse, toda vez que un proyecto de inversión sea ejecutado en una vía 
departamental. 

7. Que por medio del Decreto 2023070001826 del 18 de abril de 2023 se prioriza y 
aprueba el proyecto de inversión "Pavimentación del Circuito Vial San Luis -
Chocó en el municipio de San Luis de la subregión oriente del departamento de 
Antioquia" - BPIN 2023003050013 con recursos del Sistema General de Regalías. 

8. Que en el proyecto de inversión "Pavimentación del Circuito Vial San Luis - Chocó 
en el municipio de San Luis de la subregión oriente del departamento de 
Antioquia" - BPIN 2023003050013, se interviene un circuito vial que está a cargo 
del departamento de Antioquia. 

9. Que el interesado en intervenir el circuito vial del proyecto de inversión: 
"Pavimentación del Circuito Vial San Luis - Chocó en el municipio de San Luis de 
la subregión oriente del departamento de Antioquia" - BPIN 2023003050013, 
deberá tramitar el respectivo permiso de intervención vial ante la Secretaria de 
Infraestructura Física del departamento de Antioquia, acorde con el contenido 
mínimo de la Resolución S2016060008671 del 27 de abril de 2016. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Adicionar al artículo 3º del Decreto 2023070001826 del 18 de abril 
de 2023, el siguiente parágrafo: 

PARÁGRAFO 5º. Le corresponderá a la entidad designada como ejecutora 
dentro de las gestiones y obligaciones contractuales para la ejecución del 
proyecto de inversión, como interesada, ejecutor final o contratista de obra, 
tramitar el respectivo permiso de intervención en infraestructura vial ante la 
Secretaria de Infraestructura Física del departamento de Antioquia, conforme a 
los términos de la Resolución S2016060008671 del 27 de abril de 2016, como 
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requisito e insumo necesario para el inicio de su ejecución, así como el cierre 
del mismo para el recibo de las obras. 

ARTÍCULO 2º. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Karol Daniela Ocampo Ortega- Contratista Dirección de Gestión y 
Evaluación de Pro ectos. 
José leandro Pestana Chaverra - Director de Gestión y Evaluación de 
Pro ectos 
Claudia Milena Ramirez Mejía -Subdirectora de Planeación lnstitucion y 
Se uimiento a la Gestión 
Claudia Andrea García Loboguerrero- Directora Departamento 
Administrativo de Planeación De artamental 
Gloria Amparo Alzate Agudelo- Subsecretaria de Planeación SIF 

Juan Esteban Olive, Ortiz- Director Asuntos legales SIF 

Leonardo Garrido Dovale- Director Técnico de la Dirección de Asesoría 
legal y de Control 

Roberto Enrique Guzmán Benítez • Subsecretario Prevención del Da~o 
Antrurldico 

FECHA 

2 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega le vigentes 
orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos rala firma. 
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